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Puerto Rico-Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

  

 Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

 Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

 Demandados: LUIS FRANCISCO PARRA RAMIREZ  

 Radicación: 2019-00158-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 920 

 

El apoderado de la parte demandante solicita por vía de reposición, la revocatoria 

del auto interlocutorio No.880 del 28/09/2023 en el que se ordenó DECRETAR la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda.  

 

Como fundamento expone: 

 

En fecha 06/mayo/2021 el despacho emitió auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución. Seguidamente, en fecha 31/mayo/2021 el despacho aprobó la 

liquidación del crédito dentro del proceso de referencia. Posterior a ello, en fecha 

10/NOVIEMBRE/2022, es decir 18 meses después que el despacho aprobó la ˙última 

liquidación de crédito, el suscrito PRESENTO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO DEL PROCESO DE REFERENCIA, interrumpiendo así los de dos (2) años 

previstos a decretar un desistimiento tácito según lo dispuesto por el CGP en su Art 371 

literal b. Sin embargo, a la fecha el despacho no se ha pronunciado a la misma. 

 

Conforme los argumentos expuestos por el recurrente, el juzgado ordenará no 

reponer el auto interlocutorio No. 880 del 28/09/2023, con el cual se ordenó 

DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda por 

las siguientes consideraciones:  

 

Recurso de reposición Artículo 318 del C.G.P:  

 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 

Artículo 317 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 
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e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 

niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

(…)  

 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, 

salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 

plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

 

Por lo tanto, contra ella no procede la reposición formulada sino el recurso de 

apelación exclusivamente, según surge del contexto normativo recién reseñado. 

(Artículos 317 y No. 7 Articulo 321 del C.G.P) 

 

Ahora, en el sub iudice no es posible acudir a interpretaciones del contenido del 

escrito del recurso, porque fueron propuestos en términos bastante claros, 

inconfundibles y reiterativos.  

 

Sin embargo, dando aplicación al parágrafo del artículo 318 del C.G.P. y aunque se 

haya interpuesto el recurso erróneo, el legislador como mecanismo para no sacrificar 

el derecho sustancial de las partes o intervinientes, cuando estos no utilizan el lenguaje 

correcto o las palabras técnicas precisas para presentar los recursos acorde con las 

etapas procesales respectivas, se le otorgó al juzgador un papel más activo en la 

dirección del proceso, a efectos de que interprete la intención de los litigantes. De 

ahí que el parágrafo del artículo 318 del C.G.P., haya establecido que es deber del 

operador judicial cuando el impugnante cuestione una providencia con un recurso 

improcedente, tramitarlo por las reglas del que sí es procedente, siempre que se haya 

interpuesto oportunamente, situación que no ocurrió, tal y como se denota de la 

constancia secretarial del fecha 05 de octubre del presente año, en donde quedó 

ejecutoriado el auto que se debate a lo que hay que agregar que el recurso de 

reposición en subsidio de apelación se interpuso el día 06 de octubre del presente 

año, siendo el mismo extemporáneo.  

 

Ahora bien, en aras de salvaguardar la legalidad de las actuaciones que emite el 

despacho es necesario mencionar que efectivamente tal y como lo mencionó el 

apoderado de la pare actora el día 10 de noviembre de 2022, arribó al correo 

electrónico actualización de la liquidación de crédito del proceso de la referencia, 

por ende al haberse interrumpido el término de dos años se hace necesario correr 

traslado de la liquidación de crédito allegada por el apoderado para posteriormente 

ejercer la verificación.  
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Por todo lo anterior se hace necesario declarar la nulidad y dejar sin efectos el auto 

interlocutorio No. 880 del 28/09/2023, con el cual se ordenó DECRETAR la terminación 

del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO CAQUETÁ,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad y dejar sin efectos el auto interlocutorio No. 880 del 

28/09/2023 

 

SEGUNDO: Correr traslado por secretaria de la liquidación de crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora para posteriormente tomar la decisión de 

aprobación o modificación de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c15d97fc76fd24587bf563e0475b537bb98384e1d75ad1f3476011fa7a89ce7
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Trámite:               Despacho Comisorio Civil No. 004 de 2023 

Procedente:        Juzgado Penal Especializado Del Circuito De Mocoa (P)  

Proceso:              Penal  

Radicado:          86001310700120220002000 

Investigado:       Jhon Jader Villada Galvis 

Delito:                 Concierto para Delinquir Agravado         

Diligencia:          Prestar colaboración conexión de testigos.  

Radicado Int:     11001600000020210156800  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NO. 348 

 

Teniendo en cuenta el despacho comisorio que ingresó AUXILIESE la anterior comisión 

procedente del Juzgado Penal Especializado Del Circuito De Mocoa (P),, acogido 

mediante reparto por este Despacho Judicial el día diez (10) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023).   

 

Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Penal Especializado Del Circuito De Mocoa (P), y 

en cumplimiento a lo dispuesto en su providencia de fecha diez (10) de octubre del año 

dos mil veintitrés (2023), este despacho Judicial fija el DIA DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2024, 

A LA HORA 04:00 DE LA TARDE, para la práctica de Diligencia de JUICIO ORAL y escuchar a 

los testigos Nelly Garzón Guejia y Gustavo Antonio González Martínez.  

 

De conformidad con lo anterior procédase a disponer para la fecha DIECIOCHO (18) DE 

ENERO DE 2024, A LA HORA 04:00 DE LA TARDE la sala de audiencias con el fin de prestar el 

servicio de conectividad de los usuarios y testigos en el proceso de la referencia.  

 

 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Caquetá,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Disponer para la fecha DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2024, A LA HORA 04:00 DE 

LA TARDE la sala de audiencias con el fin de prestar el servicio de conectividad de los 

usuarios y testigos en el proceso de la referencia., de conformidad al contenido de los 

artículos 37 y 171 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Agéndese el despacho para la anterior actividad.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez
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Puerto Rico-Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  JOSE RONCANCIO CUBILLOS 

APODERADO: Dr. HECTOR FAVIO LADINO  

CARRASQUILLA 

DEMANDADOS:  SANDRA LILIANA PERDOMO AMAYA 

RADICADO:  185924089002-2022-00009-00.  

 

AUTO SUSTANCIACION No. 350 

 

El Dr. HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA,   obrando en calidad de apoderado 

judicial de la parte ejecutante, presenta RENUNCIA al poder que inicialmente le fuera 

conferido por la parte ejecutante; manifestando a su vez, que se declara a paz y 

salvo por concepto de honorarios respecto a dicha entidad,  de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 del C.G.P.  

  

Anexa con la petición, copia del recibido del oficio firmado por el ejecutante. 

  

Conforme lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia presentada por el profesional 

del derecho, por cumplirse  con las exigencias del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, 

Caquetá;  

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. HECTOR FAVIO LADINO 

CARRASQUILLA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

memorial de renuncia presentado dentro del presente asunto, lo anterior, de 

conformidad con lo normado en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:  VERBAL –DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LINABEL ARIAS LOZANO Y JAIRO ARIAS LOZANO 

APODERADO:     DRA. LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

DEMANDADO:          MARIO ORTIZ OTACHE Y ILSA CARDONA CUELLAR. 

Radicación:  185924089002-2022-00043-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 932 

 

La Dra. LUZ MARINA FIERRO FIERRO, actuando como apoderada Judicial de la parte 

demandante solicita que el despacho proceda a admitir la presente demanda toda 

vez que advierte que las entidades requeridas por medio de auto No. 319 del 14 de 

junio de 2023, procedieron a contestar.  

 

El despacho al realizar la verificación del expediente encuentra que hasta la fecha 

no han procedido a contestar el requerimiento las entidades Agencia Nacional de 

Tierras, Secretaria de Gobierno Departamental de Florencia, Caquetá y Alcaldía 

Municipal de Puerto Rico Caquetá, por lo anterior,  se deberá negar la solicitud 

presentada por la apoderada y en su defecto se procederá por secretaria a requerir 

de nuevo a las anteriores entidades mencionadas para que procedan a informar lo 

solicitado por medio del auto No. 319 del 14 de junio de 2023.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado segundo Promiscuo municipal, 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Niéguese la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese de nuevo en el presente proceso a las entidades 

Agencia Nacional de Tierras, Secretaria de Gobierno Departamental de Florencia, 

Caquetá y Alcaldía Municipal de Puerto Rico Caquetá para que den respuesta a lo 

solicitado por medio de auto No. 319 del 14 de junio de 2023.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico-Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2.023)  

  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: ORLANDO CORDOBA BECERRA 

Demandado: YAMITH MARTINEZ RAMIREZ 

                        Radicado: 18592-4089-002-2022-00045-00  

  

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 351  

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso 

referenciado, por desistimiento tácito.  

  

Una vez revisado el presente asunto se observa que este Despacho Judicial con auto 

de fecha 02 de junio de 2022, se profirió auto decretando medidas cautelares, 

decisión que fue debidamente notificada por estado; observándose que la parte 

ejecutante no ha realizado los trámites de notificación que corresponden a su cargo.   

  

Así las cosas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, se ordenará requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir  de la ejecutoria de 

este auto, para que proceda a promover los actos procesales correspondientes.  

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-

Caquetá;  

  

D I S P O N E:  

  

PRIMERO: REQUERIR  a la parte actora para que dentro del  término de treinta (30) días 

contados a partir  de la ejecutoria de este auto, proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso; so pena 

de decretar el desistimiento tácito.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA S.A. 

APODERADO: DR. IBAN HDO CASCAVITA CARVAJAL 

DEMANDADO:  CARLOS EDUARDO GUEVARA OLAYA. 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2022-00046-00     

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.930 

 

El Doctor IBAN HDO CASCAVITA CARVAJAL, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.86.042.756 de Villavicencio, y portador de la tarjeta 

profesional No.117.468. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado Judicial del BANCO ITAU CORPBANCA S.A, presenta demanda Ejecutiva 

Singular de Menor Cuantía, en contra del señor CARLOS EDUARDO GUEVARA OLAYA 

identificada con C.C. No. 1006879158; de la revisión de la demanda y sus anexos 

encuentra el Despacho que el título valor a ejecutar, es copia de su original, por 

consiguiente y antes de decidir sobre su admisión o inadmisión del proceso, se 

ordenará requerir al apoderado de la parte demandante para que allegue por 

correo certificado el original del título valor, como quiera que para dar trámite a esta 

clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el original 

del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 

422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes.   

 

Por medio de auto interlocutorio No. 363 del 27 de julio de 2022, se ordenó requerir al 

apoderado de la parte actora para que allegara los originales de los títulos valores 

que hacen parte del proceso de la referencia, sin embargo hasta la fecha no se han 

recibido los soportes, por lo anterior, SE REQUIERE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ para 

que el demandante allegue por correo certificado el original de los títulos valores, 

como quiera que para la admisión esta clase de procesos es requisito sine qua non 

que se allegue con la demanda el original del título valor, otorgándosele un término 

de 5 días so pena de archivo del proceso.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA Y ÚLTIMA  VEZ a la parte demandante 

para que allegue por correo certificado los originales de los títulos a ejecutar en este 

asunto; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 

430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes,  otorgándosele un término de 5 días so 

pena de archivo del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA 

INTERESADA:  SHIRLY JULIETH ZUÑIGA ARREDONDO 

CAUSANTE:   ANGEL BERNARDO RIOS CARDOZO (Q.E.P.D) 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE ANGEL BERNARDO RIOS CARDOZO  

APODERADO:  Dr. LEONARDO HERNANDEZ PARRA 

Radicación:   18592-4089-002-2022-00048-00 

    

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.919 

 

La Dra. LUZ MARINA FIERRO FIERRO, actuando como apoderado Judicial de 

los herederos determinados, solicita  se decrete como medida cautelar 

dentro del presente proceso el embargo y secuestro de:  

 

Bienes Muebles, consistente en semovientes en un total aproximado de 

117 cabezas de ganado, que actualmente se encuentran en el bien 

inmueble rural denominado el Mirador, ubicado en la Vereda EL 

SILENCIO, del Municipio de San Vicente del Caguan, Departamento 

del Caquetá· y/o todos lo que se encuentre en predios aledaños y de 

titularidad del causante, conforme a la información que registre en el 

Instituto Colombiano Agropecuario e identificados con la Marca ⁄nica 

registrada por el causante BIHN. 

 

El despacho se abstendrá de decretar la anterior medida cautelar solicitada 

por las siguientes consideraciones:  

 

Adjunta como soporte probatorio 5 registros únicos de vacunación contra 

fiebre aftosa y brucelosis expedidas por el ICA en donde aparece como 

propietario el causante señor ANGEL BERNARDO RIOS CARDOZO (Q.E.P.D), sin 

embargo aunque algunas son un poco ilegibles, se verifica que dichos 

registros son expedidos en fechas diferentes por lo cual es necesario que se 

adjunté el registro de fecha continua al deceso del señor ANGEL BERNARDO 

RIOS CARDOZO (Q.E.P.D) o en su defecto actualizada para que así mimo el 

despacho pueda emitir la orden de manera delimitada.  

 

Asimismo es necesario que la apoderada aclare cuales son los predios 

aledaños y de titularidad del causante en donde desea se proceda al 

embargo y secuestro de los semovientes y asimismo la cantidad de muebles 

que se encuentran allí  para proceder a emitir la orden que solicita.  

 

Adicional a lo anterior,  la apoderada solicita se decrete como medida 

cautelar dentro del presente proceso el embargo y secuestro de los bienes 

inmuebles identificado con matrícula INMOBILIARIA número 425-41869, donde 

aparecen como propietarios los señores ANGEL BERNARDO RIOS CARDOZO 

(Q.E.P.D), identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 1.117.816.642 

y de la señora SHIRLY JULIETH ZUÑIGA ARREDONDO, identificada la cédula de 

1.117.512.872.  

 

Y por último, solicita la apoderada se decrete como medida cautelar dentro 

del presente proceso el embargo y secuestro de los bienes inmuebles 

identificado con matrícula INMOBILIARIA número 425-68408, donde aparecen 
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como propietaria la señora SHIRLY JULIETH ZUÑIGA ARREDONDO, identificada 

la cédula de 1.117.512.872.  

 

De conformidad con el artículo 480 del Código General del Proceso y al ser 

procedentes las dos últimas anteriores solicitudes y en razón a no ser necesaria 

la prestación de caución para efecto de medidas cautelares (art. 238 literal 

a) del Decreto 663 de 1993, se procederán a decretar.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de decretar la medida cautelar de embargo y secuestro 

de:  

 

Bienes Muebles, consistente en semovientes en un total aproximado de 

117 cabezas de ganado, que actualmente se encuentran en el bien 

inmueble rural denominado el Mirador, ubicado en la Vereda EL 

SILENCIO, del Municipio de San Vicente del Caguan, Departamento 

del Caquetá· y/o todos lo que se encuentre en predios aledaños y de 

titularidad del causante, conforme a la información que registre en el 

Instituto Colombiano Agropecuario e identificados con la Marca ⁄nica 

registrada por el causante BIHN. 

 

Por las consideraciones anteriormente manifestadas.  

 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y Secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula INMOBILIARIA número 425-41869 donde aparecen como 

propietarios los señores ANGEL BERNARDO RIOS CARDOZO (Q.E.P.D), 

identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 1.117.816.642 y de la 

señora SHIRLY JULIETH ZUÑIGA ARREDONDO, identificada la cédula de 

1.117.512.872. Lo anterior, de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, y en razón a no ser necesaria la prestación de caución 

para efecto de medidas cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 de 

1993). 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguan, 

para la inscripción de la medida.  

 

TERCERO: Decretar el embargo y Secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula INMOBILIARIA número 425-68408, donde aparecen como 

propietaria la señora SHIRLY JULIETH ZUÑIGA ARREDONDO, identificada la 

cédula de 1.117.512.872. Lo anterior, de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso, y en razón a no ser necesaria la prestación de 

caución para efecto de medidas cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 

de 1993). 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguan, 

para la inscripción de la medida.  
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N O T I F Í Q U E S E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fead6800d1b2776526a9b2798b1c76ff0fe7b9930b52cf0f1090ee601c82f0fc

Documento generado en 19/10/2023 09:00:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 
 

 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado: DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Demandados: EUNICE MOLINA HURTADO.  

Radicado: 185924089002-2022-00053-00  

 

           AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 931 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efectos de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro del bien inmueble ubicado en la Jurisdicción 

del Municipio de Puerto Rico, Caquetá, identificado con la matricula inmobiliaria Nº 425-

78296 de la oficina de registro de instrumentos públicos de San Vicente del Caguan, 

Caquetá; bien inmueble de propiedad del demandado EUNICE MOLINA HURTADO, 

identificado con C.C. No. 40.758.481; de conformidad con lo establecido en el artículo 599 

del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Por secretaria líbrese el respectivo oficio correspondiente a la oficina de registro 

de instrumentos públicos de San Vicente del Caguan, Caquetá, para que se sirva inscribir 

el embargo decretado y expedir a costas de la parte interesada constancia del historial del 

predio antes mencionado para que haga parte del presente proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA  

INTERESADA:   MARICELA ARIAS LOZANO Y OTROS 

CAUSANTE:   DORIS LOZANO DE ARIAS (Q.E.P.D) 

DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

  DORIS LOZANO DE ARIAS (Q.E.P.D) 

APODERADO:   Dra. LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

Radicación:   18592-4089-002-2023-00006-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.935 

 

Del Trabajo de Partición presentado por la doctora LUZ MARINA FIERRO FIERRO, en 

calidad de apoderada de la parte demandante y Partidora de la sucesión de la 

referencia, dese traslado a los interesados por el términos de cinco (5) días, para 

que si es su deseo lo objeten, pidan aclaración o complementación; lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Puerto Rico-Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2.023)  

  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: ATANAEL TIQUE TIQUE 

Demandado: YAMITH MARTINEZ RAMIREZ 

                        Radicado: 18592-4089-002-2023-00015-00  

  

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No. 352  

  

Al Despacho las presentes diligencias a fin de decidir sobre la terminación del proceso 

referenciado, por desistimiento tácito.  

  

Una vez revisado el presente asunto se observa que este Despacho Judicial con auto 

de fecha 17 de febrero de 2023, se profirió auto decretando medidas cautelares, 

decisión que fue debidamente notificada por estado; observándose que la parte 

ejecutante no ha realizado los trámites de notificación que corresponden a su cargo.   

  

Así las cosas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, se ordenará requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir  de la ejecutoria de 

este auto, para que proceda a promover los actos procesales correspondientes.  

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico-

Caquetá;  

  

D I S P O N E:  

  

PRIMERO: REQUERIR  a la parte actora para que dentro del  término de treinta (30) días 

contados a partir  de la ejecutoria de este auto, proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso; so pena 

de decretar el desistimiento tácito.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTES:  ELKIN FABIAN PEREIRA PEREIRA. 

APODERADO:     DRA. EDITH PUENTES SERRANO 

DEMANDADO:          CLEIDER JOHANY TORRES LIZCANO. 

Radicación:  185924089002-2023-00039-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 934 

 

La apoderada de la parte actora allega memorial solicitando se corra traslado de la 

liquidación de crédito presentada en el presente proceso.  

 

Desde ya se negará la solicitud presentada por la apoderada teniendo en cuenta lo 

señalado en el numeral primero del artículo 446 del CGP:  

 

ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del 

crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada 

la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión 

a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si 

fueren necesarios. 

 

En el presente caso se verifica que no se ha expedido ni el auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución ni tampoco se ha resuelto sobre las excepciones 

presentadas por el demandado toda vez que ni siquiera este no se ha notificado o la 

parte demandante no ha adjuntado los soportes de dicho acto.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado segundo Promiscuo municipal, 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Negar la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

teniendo en cuenta las anteriores consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR CON ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES  

DEMANDANTE:  JESUS ALBERTO TOVAR GONZALEZ 

APODERADO:     DR. LUIS FELIPE CAÑAS PARRA 

DEMANDADO:          CARLOS ALBERTO LLANOS CERQUERA. 

Radicación:  185924089002-2023-00125-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 916 

 

El Dr. LUIS FELIPE CAÑAS PARRA, mayor de edad, con domicilio y residencia en el 

municipio de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.097.729.432 de Montenegro Quindío, abogado en ejercicio portador de la T.P No. 

408.360 del C.S. de la J, actuando como apoderada Judicial de JESUS ALBERTO TOVAR 

GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.702.629 de Puerto Rico 

Caquetá, instaura demanda ejecutiva Singular de Menor Cuantía con acumulación 

de pretensiones en contra del señor CARLOS ALBERTO LLANOS CERQUERA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.801.293 de Florencia Caquetá; de la revisión de 

la demanda y sus anexos, dos títulos valores –Letras de cambio, encuentra esta 

Judicatura que lo que se pretende ejecutar son dos letras de cambio, una por el valor 

de trece millones de pesos ($13.000.000) y la otra por el valor de cien millones de pesos 

($100.000.000).  

 

Así las cosas, se hace necesario que la parte ejecutante indique con precisión y 

claridad lo pretendido para con los títulos valores en lo que respecta al capital insoluto 

de los títulos, pues señaló en las pretensiones:  

 

Señor Juez, solicito se libre mandamiento de pago en acumulación de pretensiones 

en favor de mi mandante JESUS ALBERTO TOVAR GONZALEZ, y en contra del señor 

CARLOS ALBERTO LLANOS CERQUERA, por las siguientes sumas: 

 

1. Título valor del 1 de marzo del año 2018, por valor de TRECE MILLONES DE PESOS 

($13.000.000), y los intereses moratorios a partir del día siguiente en que se hizo exigible 

la obligación, es decir, desde el día 1 de junio del año 2018.  

 

2. Título por valor de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), y los intereses moratorios 

a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación, es decir, desde el día 

26 de diciembre del año 2018. 

 

Es decir,  el despacho entiende de las pretensiones subrayadas con anterioridad que 

lo que desea el demandante es nombrar los títulos valores por la cantidad que se 

expresa en ellos, más no solicitar que se libre el mandamiento de pago respecto del 

CAPITAL INSOLUTO DE X valor.  

 

Asimismo solicita los moratorios sobre las sumas anteriormente mencionadas como 

son las de los ($13.000.000) y la otra por el valor de cien millones de pesos 

($100.000.000), desde la fecha de vencimiento y no desde el día siguiente de la fecha 

de vencimiento, por lo cual es necesaria la corrección.  

 

 Conforme lo anterior, el despacho inadmitirá la demanda por no reunir los requisitos 

del artículo 82 y 84 del C.G.P; y en su defecto requerirá al apoderado de la entidad 

demandante, para que corrija dentro del término de cinco (05) días las 

inconsistencias de la demanda; so pena de ser rechazada dicha pretensión. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado segundo Promiscuo municipal, 

 

DISPONE: 
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PRIMERO: INADMITESE la anterior demanda, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia, debiéndose otorgar a la parte demandante el término de cinco 

(05) días, para que subsane la dolencia de la misma; so pena de ser rechazada la 

pretensión sexta de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico-Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

  

 Proceso: SUCESION INTESTADA 

 Interesada IRMA CUENCA MUÑOZ 

 Causante EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D) 

 Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS  

    DEL CAUSANTE EDGAR CANO CARVAJAL 

 Apoderado Dr. FERNANDO PINO RICCI 

 Radicación: 2023-00126-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 921 

 

El apoderado de la parte demandante solicita por vía de reposición, la revocatoria 

del auto interlocutorio No.847 del 26/09/2023 en el que se ordenó entre otras cosas 

DECRETAR: El embargo y retención de los dineros que haya poseído en vida el señor 

EDGAR CANO CARVAJAL, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 

12.232.054 expedida en Pitalito, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y 

Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el 

demandado; en los siguientes bancos de la ciudad de Puerto Rico, Caquetá, 

BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y UTRAHUILCA y, limitando la medida a la 

suma de (38.841.600.oo) M/CTE 

 

Como fundamento expone: 

 

La razón de la inconformidad es que, si se trata de la sucesión del señor EDGAR CANO 

CARVAJAL, y que se tramita en su despacho, no debería existir limitación alguna, ya 

que, si hay más personas con igual o mejor derecho que el de mi mandante, deben 

hacerse parte de este proceso y en la proporción legal se les distribuir, teniendo en 

cuenta además que TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE deben integrar este trámite. 

Ruego que se reponga el auto atacado y que en su lugar se determine que no existe 

limite en la cuantía a embargar y retener. 

 

Conforme los argumentos expuestos por el recurrente, el juzgado ordenará no 

reponer el auto interlocutorio No. 847 del 26/09/2023, con el cual se ordenó 

DECRETAR una medida cautelar.  

 

Recurso de reposición Artículo 318 del C.G.P:  

 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
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PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 

 

Ahora, en el sub iudice el día 03 de octubre del presente año se dejó constancia  

Rico, que el pasado 02 de octubre de 2023, a última hora hábil quedó ejecutoriado 

el auto de fecha 26 de septiembre/2023, proferido dentro del presente asunto.  

 

Revisada la solicitud allegada al correo electrónico como es el recurso de reposición 

se adjuntó el mismo el día 04 de octubre del presente año, siendo el mismo 

extemporáneo, por lo cual se deberá de rechazar el recurso de plano.  

 

Ahora bien, en aras de salvaguardar la legalidad de las actuaciones que emite el 

despacho es necesario mencionar que efectivamente tal y como lo mencionó el 

apoderado de la pare actora se procedió a ejercer una limitación que en el trámite 

de estos procesos de sucesiones todos los dineros que al parecer haya poseído en 

vida el señor EDGAR CANO CARVAJAL, quien se identificaba con cédula de 

ciudadanía número 12.232.054 expedida en Pitalito, en cuentas corrientes, cuentas 

de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular 

el demandado; en los siguientes bancos de la ciudad de Puerto Rico, Caquetá, 

BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y UTRAHUILCA hacen parte de la masa 

sucesoral por lo cual se deberá de manifestar que la medida cautelar no tiene 

limitación alguna.  

 

Por todo lo anterior se hace necesario declarar la nulidad parcial del auto 

interlocutorio No. 847 del 26/09/2023 en el que se ordenó entre otras cosas unas 

medidas cautelares y es que se dejará sin efectos el numeral tercero y en donde en 

el presente auto se señalará:  

 

DECRETAR: El embargo y retención de los dineros que haya poseído en vida el señor 

EDGAR CANO CARVAJAL, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 

12.232.054 expedida en Pitalito, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro y 

Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular el 

demandado; en los siguientes bancos de la ciudad de Puerto Rico, Caquetá, 

BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y UTRAHUILCA. La anterior medida 

cautelar no tiene limitación alguna de la cuantía.  

 

Asimismo es necesario señalar que debido a que el auto debatido se encontraba 

ejecutoriado, el despacho emitió el oficio No. JSPM- 1841del 11 de octubre del 

presente año al competente por lo cual por secretaria se deberá de emitir un nuevo 

oficio a los gerentes de las entidades en las que se ordenó la medida cautelar 

manifestando el cambio que efectuó el despacho en lo que respecta a la no 

limitación de la medida cautelar oficiada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO CAQUETÁ,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad parcial y dejar sin efectos el numeral tercero del auto 

interlocutorio No. No.847 del 26/09/2023.  

 

 

SEGUNDO: DECRETAR: El embargo y retención de los dineros que haya poseído en 

vida el señor EDGAR CANO CARVAJAL, quien se identificaba con cédula de 

ciudadanía número 12.232.054 expedida en Pitalito, en cuentas corrientes, cuentas 

de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular 

el demandado; en los siguientes bancos de la ciudad de Puerto Rico, Caquetá, 
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BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y UTRAHUILCA. La anterior medida 

cautelar no tiene limitación alguna de la cuantía.  

 

Ofíciese a los Gerentes de estas entidades bancarias en los términos del  numeral 10 

del artículo 593 del Código General del Proceso no solo el decreto de la medida 

cautelar sino la modificación que ejerció el despacho respecto de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas
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Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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Puerto Rico-Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  

DEMANDADA:  NELLY SILVA HINCAPIE    
Radicación:   18592-4089-2023-00133-00    

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.918 

 

El apoderado de la entidad  demandante mediante escrito que antecede, solicita se 

decrete el embargo y retención de las sumas de dinero que ostente la demandada NELLY 

SILVA HINCAPIE, identificada con la cédula No. 26.623.595; en cuentas corriente, de ahorros, 

CDT o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado en los 

siguientes bancos de la ciudad de Florencia: BANCO DE BOGOTA,  BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, 

BANCO DAVIVIENDA, COOPERATIVA COASMEDAS, AGRARIO DE COLOMBIA y 

COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares (art. 238 literal a) 

del Decreto 663 de 1993), el Despacho; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la demandada NELLY 

SILVA HINCAPIE, identificada con la cédula No. 26.623.595; en cuentas corriente, de ahorros, 

CDT o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado en los 

siguientes bancos de la ciudad de Florencia: BANCO DE BOGOTA,  BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, 

BANCO DAVIVIENDA, COOPERATIVA COASMEDAS, AGRARIO DE COLOMBIA y 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, se limita el embargo hasta la suma de ($33.600.000,oo). 

 

SEGUNDO:  Ofíciese a los Gerentes de estas entidades bancarias en los términos del 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto Rico-Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  

DEMANDADA:  NELLY SILVA HINCAPIE    
Radicación:   18592-4089-2023-00133-00    

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.917 

 

El Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, actuando como apoderado judicial del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A  instaura demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 

contra de la señora NELLY SILVA HINCAPIE, mayor de edad y vecina de Puerto Rico 

Caquetá·, identificada con la cédula No. 26.623.595, se observa que la Demanda que 

antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para los procesos de naturaleza civil, 

para su válido adelantamiento y que de los documentos acompañados como es el pagaré 

número 075606110000740;  título valor del cual se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y demanda, 

reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código General del proceso 

y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes, este 

Juzgado, 

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago con acumulación de pretensiones por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial 

y Comercial del Estado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y representado 

para estos efectos por su apoderado judicial, Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ,  en contra 

de la señora NELLY SILVA HINCAPIE, mayor de edad y vecina de Puerto Rico Caquetá·, 

identificada con la cédula No. 26.623.595, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ $17.290.964, oo por concepto de capital vencido y acelerado que adeuda del pagaré 

No. 075606110000740 que se ejecuta. 
 

1.1. $2.217.506, oo correspondientes al interés remuneratorio causado sobre las cuotas 

vencidas, liquidado desde el 15 de septiembre de 2022 al 11 de septiembre de 2023. 
 

1.2. Por los intereses moratorios del capital del pagaré relacionado en el hecho primero ítem 

1, a la tasa máxima legalmente permitida, por la Superintendencia Financiera, desde el 12 

de septiembre de 2023 (día siguiente al vencimiento del pagaré), hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

1.3.  $116.280, oo por otros conceptos establecidos en el pagaré que se ejecuta. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto a la demandada NELLY SILVA HINCAPIE, 

mayor de edad y vecina de Puerto Rico Caquetá·, identificada con la cédula No. 

26.623.595; entregándosele copia de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista en 

los artículos  291-292 del C.G.P., o conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento 

de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones 

que desee, términos que correrán conjuntamente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 

DEMANDANTES:  EDWIN FERNANDO MURCIA VARGAS JUAN MAURICIO 

MURCIA VARGAS 

APODERADO:     DR. FAVIO ENRIQUE BARON BAEZ 

DEMANDADO:          JUAN MURCIA. 

Radicación:  185924089002-2023-00136-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 915 

 

El Dr. FAVIO ENRIQUE BARON BAEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

74.379.259Expedida en Duitama - Boyacá, abogado en ejercicio, actuando como 

apoderado Judicial de EDWIN FERNANDO MURCIA VARGAS mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 96.361.183 de Puerto Rico, Caquetá y 

JUAN MAURICIO MURCIA VARGAS, igualmente mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.189.905 de Florencia, Caquetá, instaura demanda 

ejecutiva POR OBLIGACIÓN DE HACER de Menor Cuantía en contra de JUAN MURCIA, 

identificado con la Cedula de ciudadanía No. 17.699.845.  

 

Aporta como título ejecutivo copia autentica del acta de conciliación expediente 

2000-26-00 suscrita en 15 de junio de 2000 en la que consta la obligación reclamada 

como es que el señor Juan Murcia identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.699.845 dePuerto Rico, Caquetá y la señora Nohemi Vargas Alvis, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 30.515.505 de Puerto Rico, Caquetá y que consiste en 

los siguientes:  

 

El demandado hará entrega y legalizado del inmueble consistente en un lote de 

terreno junto con la casa de habitación y parqueadero allí construido ubicado en el 

perímetro urbano de este Municipio en la carrea 9 No. 4-09-17, en el entendido que 

lo que se cede corresponde a la parte construida en bloque y cemento más seis 

metros hacia el fondo en línea recta empezando en la tapia sobre la calle 4 hasta la 

colindancia con la propiedad vecina en línea recta, inmueble que se encuentra 

catastralmente identificado con el No. 01-1050012 y 01-01-050-012-000 e inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 425-12395 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de San Vicente del Caguan, Caquetá.   

 

Para resolver sobre el mandamiento de pago se hace necesario examinar el título 

aportado, a efectos de determinar si cumple los requisitos formales del título ejecutivo 

conforme lo señala el artículo 422 del CGP y, en segundo término, los requisitos 

sustanciales, esto es, que la obligación sea clara, expresa y exigible. El proceso 

ejecutivo está dirigido a obtener el cumplimiento de una obligación, de tal suerte, 

que para lograr la ejecución se requiere que el título ejecutivo cumpla dos tipos de 

condiciones: formales y sustanciales. 

 

Requisitos formales:  

 

En efecto, de conformidad con el artículo 422 del Código general del Proceso, entre 

otros, el título debe tener las siguientes características formales:  

 

 Que sea un documento que provenga del deudor o de su causante, y 

constituya plena prueba contra él.  

 Que se trate de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción.  

 Que se trate de providencias judiciales o emitidas en procesos de policía que 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia. 

 De la confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 

ibídem.  
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  Que corresponda a los demás documentos que señale la ley.  

 

Pues bien, dentro de esta última enunciación, se encuentran las actas de 

conciliación, ya sea judicial o extrajudicial, ya sea en derecho o en equidad, en todo 

caso, deben cumplir ciertos requisitos formales, además de los sustanciales de todo 

título para que preste merito ejecutivo. Por su parte, conforme el artículo 244 del CGP 

se presume auténticos todos los documentos que reúnen los requisitos para ser títulos 

ejecutivos; no obstante, el artículo 246 ibídem otorga a las copias el mismo valor 

probatorio del original, pero exceptúa aquellos casos en los que por disposición legal 

sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia. Tardándose 

que, el título aportado es un acta de conciliación, al respecto el artículo 1° de la ley 

6401 de 2001, mediante la cual se modifican normas relativas a la conciliación, 

determina los requisitos formales que debe contener el acta de conciliación, cuales 

son: 1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 2. Identificación del 

Conciliador. 3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de 

las que asisten a la audiencia. 4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la 

conciliación. 5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, 

tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas. Así mismo establece 

que, a las partes de la conciliación se les entregará copia auténtica del acta de 

conciliación con constancia de que se trata de primera copia que presta mérito 

ejecutivo.  

 

Requisitos sustanciales.  

 

En efecto, se requiere que el título contenga una obligación clara, expresa y exigible. 

Haremos entonces, un breve pronunciamiento sobre la exigibilidad del título, pues de 

su examen se desprende que el acta de conciliación contiene una obligación clara 

y expresa; mas no ocurre lo mismo con el requisito de la exigibilidad. Para la 

exigibilidad del título ejecutivo se requiere que la obligación contenida en él pueda 

hacerse efectiva, es decir, que no esté sujeta a condición o plazo alguno. 

 

Significa lo anterior que se pueden ejecutar las obligaciones puras y simples, esto es, 

las que no están pendientes a ningún plazo o condición, o las que al estar sometidas 

a plazos estos se hayan vencido o la condición se haya cumplido.  

 

Así las cosas, con base en las normas citadas, es claro que el título que da lugar a la 

ejecución debe cumplir con formalidades establecidas en la ley, en particular 

cuando se trata de acta de conciliación, es necesario “presentarla en original o con 

constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo, y se 

advierte, en este caso, que si bien el acta presentada como título ejecutivo es copia 

autentica, carece de la constancia indicada en la ley 640, en especial que se trate 

de primera copia. Razón por la cual, el el incumplimiento de esa formalidad no 

admite librar el mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado segundo Promiscuo municipal, 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por los señores EDWIN 

FERNANDO MURCIA VARGAS mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 96.361.183 de Puerto Rico, Caquetá y JUAN MAURICIO MURCIA VARGAS, 

igualmente mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.189.905 

de Florencia, Caquetá, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

  

SEGUNDO: En firme esta providencia, desagotar del libro radicado y en TYBA  
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TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor FAVIO ENRIQUE BARON BAEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.379.259Expedida en Duitama – 

Boyacá, con tarjeta profesional No. 232294 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura en los términos y facultades conferidas por la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA 

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADO:  YUBERNI QUICENO TORRES. 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2023-00137-00     

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.929 

 

El Doctor EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente en la ciudad 

de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 1’117.547 082 

expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de abogado No 355.917 del 

C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada Judicial de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, instaura demanda ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía en contra del señor YUBERNI QUICENO TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.117.526.688 expedida en 

FlorenciaCaquetá; de la revisión de la demanda y sus anexos encuentra el Despacho 

que los títulos valores a ejecutar, esto es, el pagarés número 11414277, es copia de su 

original, por consiguiente y antes de decidir sobre su admisión o inadmisión del 

proceso, se ordenará requerir al apoderado de la parte demandante para que 

allegue por correo certificado el original del título valor, como quiera que para dar 

trámite a esta clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la 

demanda el original del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 

651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes.  

 

Por medio de auto interlocutorio No. 845 del 05 de octubre de 2023, se ordenó requerir 

al apoderado de la parte actora para que allegara los originales de los títulos valores 

que hacen parte del proceso de la referencia, sin embargo hasta la fecha no se han 

recibido los soportes, por lo anterior, SE REQUIERE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ para 

que el demandante allegue por correo certificado el original de los títulos valores, 

como quiera que para la admisión esta clase de procesos es requisito sine qua non 

que se allegue con la demanda el original del título valor, otorgándosele un término 

de 5 días so pena de archivo del proceso.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA Y ÚLTIMA  VEZ a la parte demandante 

para que allegue por correo certificado los originales de los títulos a ejecutar en este 

asunto; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 

430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes,  otorgándosele un término de 5 días so 

pena de archivo del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADO:  ELKIN ALBERTO LAVERDE IMBACHY. 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2023-00138-00    

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.928 

 

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, mayor de edad, residente 

en la ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 7.699.039 de Neiva, con Tarjeta Profesional de abogado No 102.611 del 

C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada Judicial del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía en contra del señor ELKIN ALBERTO LAVERDE IMBACHY C.C. 

1.116.916.075; de la revisión de la demanda y sus anexos encuentra el 

Despacho que los títulos valores a ejecutar, esto es, el pagaré número 

075656110000687, es copia de su original, por consiguiente y antes de decidir 

sobre su admisión o inadmisión del proceso, se ordenará requerir al 

apoderado de la parte demandante para que allegue por correo certificado 

el original del título valor, como quiera que para dar trámite a esta clase de 

procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el original 

del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 

84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 

709 del Código de Comercio y demás normas concordantes.  

 

Por medio de auto interlocutorio No. 888 del 05 de octubre de 2023, se ordenó 

requerir al apoderado de la parte actora para que allegara los originales de 

los títulos valores que hacen parte del proceso de la referencia, sin embargo 

hasta la fecha no se han recibido los soportes, por lo anterior, SE REQUIERE POR 

SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ para que el demandante allegue por correo 

certificado el original de los títulos valores, como quiera que para la admisión 

esta clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la 

demanda el original del título valor, otorgándosele un término de 5 días so 

pena de archivo del proceso.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA Y ÚLTIMA  VEZ a la parte 

demandante para que allegue por correo certificado los originales de los 

títulos a ejecutar en este asunto; lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 

619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas 

concordantes,  otorgándosele un término de 5 días so pena de archivo del 

proceso.  
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Rico – Caquetá 
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Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Demandante:  LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

Demandado:  LIBARDO GONZALEZ LOZANO 

Radicación:  2023-00141-00  

 

         

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.923 

               

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no ser 

necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETESE el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea el demandado 

LIBARDO GONZALEZ LOZANO, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 5.904.930, en los diferentes Bancos y Corporaciones Financieras de Ahorro 

y Vivienda tales como: BANCO DE BOGOTA, BANCO COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, 

BANCO OCCIDENTE, DAVIVIENDA, COOMEVA, ULTRAHUILCA, limítese la medida a la suma 

de ($5.400.000,oo) M/CTE.  

 

Ofíciese a los Gerentes delas entidades bancarias antes señaladas en los términos del 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el Embargo y retención de los salarios devengados o por devengar 

del señor LIBARDO GONZALEZ LOZANO, persona mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 5.904.930, quien labora como docente de la INSTITUCION EDUCATIVA 

DANTE ALIGHIERI, ubicada en el Kilómetro 2 Vía al Aeropuerto, Barrio la primavera en el 

Municipio de San Vicente del Caguán, dirección de notificación electrónica 

dante@iendasalle.edu.co, correspondiente a una quinta parte del excedente del Salario 

Mínimo Legal Vigente; de conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del 

Código General del Proceso.  

Por secretaria líbrese el respectivo oficio al pagador nominador de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA con el fin de que se haga efectiva la medida 

cautelar aquí decretada; dineros que deberán ser consignados en la cuenta judicial 

asignada a este Juzgado con código 185922042002, para el proceso en referencia, el 

embargo se limita hasta la suma de ($5.400.000,oo) M/CTE. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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 Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Demandante:  LUZ MARINA FIERRO FIERRO 

Demandado:  LIBARDO GONZALEZ LOZANO 

Radicación:  2023-00141-00  

 

      AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 922 

 

Una vez allegado al expediente el original del título valor a ejecutar, se procede a 

estudiar sobre la admisión o inadmisión de la demanda.  

 

LUZ MARINA FIERRO FIERRO, actuando en nombre propio al habérsele otorgado 

endoso en propiedad por parte del señor ELIBED CIFUENTES MARIN, identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 11.320.628 mayor de edad, presenta demanda Ejecutiva 

de Mínima Cuantía en contra del señor LIBARDO GONZALEZ LOZANO, persona mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.904.930;  en estas 

condiciones observa el Despacho que la misma, cumple con los requisitos que la ley 

exige para los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de 

los documentos acompañados a ella, como son  una LETRA DE CAMBIO por valor  

DE  TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS  ($3.600.000.oo) M/CTE, titulo valor del cual 

se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

una suma de dinero, y como quiera que el título y demanda, reúnen los requisitos de 

los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 

620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes, este 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima cuantía, a 

favor de la demandante LUZ MARINA FIERRO FIERRO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. o 53.012.067 de Bogotá D.C, mayor de edad y domiciliada en este 

municipio, en contra del señor LIBARDO GONZALEZ LOZANO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 5.904.930, el cual se desconoce su domicilio, por la 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. Letra de cambio por la suma de ($3.600.000.oo), TRES MILLONES SEISCIENTOS 

MIL PESOS, por concepto de la obligación por capital contenida en la letra 

de cambio suscrita el día 16 de Mayo de 2020. 

 

B. Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre el capital 

contenido en la mencionada letra de cambio, desde el momento en 

que se constituyeron en mora los demandados, detallado de la 

siguiente manera:  
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Letra de cambio por valor de ($3.600.000.oo), TRES MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS, desde el día 16 de abril de 2021, y hasta el 

momento en que se efectúe los pagos totales de la obligación a la 

tasa máxima estipulada en el artículo 111 de la ley 510 de 1999 

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

      

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado HECTOR ALVAREZ 

GALINDO identificado con la C.C.No.17.644.684, entregándosele copia de la 

demanda y sus anexos, o en la forma prevista por los artículos 291-292 del Código 

General del Proceso, enterándosele que se dispone de 3 días para interponer 

recursos contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 

días para que proponga las excepciones que desee, términos que correrán 

conjuntamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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Puerto Rico, Caquetá,  diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

                            Proceso: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

Solicitante: MAURICIO MORALES GUTIERREZ 

Radicado: 185924089002-2023-00143-00 

 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.349 

 

El señor MAURICIO MORALES GUTIERREZ,  identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.711.000, actuado en nombre propio presenta solicitud de AMPARO DE 

PROBREZA con el fin de que le sea designado un profesional del derecho para 

instaurar proceso de jurisdicción laboral para el pago de una liquidación cuando 

laboraba en una entidad, el cual debe ser presentado por apoderado judicial.  

  

De conformidad con lo estipulado en el inciso segundo del artículo 152  del Código 

General del Proceso, el despacho de entrada se abstendrá de conceder el 

amparo de pobreza peticionado, en razón a que en la solicitud se omitió afirmar 

bajo la gravedad del juramento que la solicitante no ha iniciado el referido 

proceso, como tampoco afirmó no contar con los medios o recursos económicos 

para cancelar los gastos de abogado que se requiere para el trámite de esta clase 

de procesos. 

 

Asimismo, es necesario requerirlo para efectos de que informe el lugar en donde 

ejecutó sus labores con la entidad que pretende demandar y su lugar de domicilio. 

Por último,  que refiera posiblemente el monto de la cuantía de sus pretensiones 

para la presentación de la demanda.  

 

Así las cosas, se requerirá al solicitante para que aclare su pedimento en un término 

de 5 días contados a partir del recibo de la comunicación so pena del archivo de 

la petición.  

 

Conforme lo anterior,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, 

Caquetá, 

                                      

                RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENENRSE de conceder el Amparo de Pobreza solicitado por el señor 

MAURICIO MORALES GUTIERREZ,  identificado con cédula de ciudadanía número 

7.711.000, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la solicitante para que aclare su pedimento. Comuníquesele.  

Oficiar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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